
NÚM. 32. — VIERNES 6 DE AGOSTO DE 1886.

SUSCRICIÔN PARTICULAR

illicit ti t ®íicl¡tl
áájDiiíaá

Jeg Ley^^ y ifjg dilipogicioneg del Gobierno son obUga- 
fonai no.-a la capital de provincia desde gve se publican 
‘^dciabirte en ella, y desde cuatro días después para los 
**’’«l.t t eblos de la misma provincia. (Lm DK 3 cit No- 
'''R«hr MiK 1837.)

Es CÓRDOBA : Un mes, 3 peaetaa. — Trimestre, 8,36.— yeis raeaest 
13,60.—Un año, 33.

FiiKiiA im CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11.26.—Heis 
meaea, 22,60.—Un aflo, 46.'

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODOS LOB DÍAS, BKCBFTO LOS DOUtHSOa

Las Lát/es, linltínfia ÿ mutticics ^te æ mmuian publicar eu log 
BuLBTfNKB Oficia i.Kft se A«m de renâtir al Jefe. palUica mg- 
peetwo, par oiyo eomlucto ge pagarán A log editoreg de log 
Mmeionadog periódicog. (Ühdkhsb dk 2 us Arbil, 0« ît v 31 
DB ÜCTDBBB DK 1854.)

^•■esiiiúncia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 6.)

88. MM. el Rey y la Reina Regen- 
*^ (q. D. g.) y au Augusta Real Fami- 

*^ •continúan sin novedad en su irapor- 
*^üt6 salud en el Real Sitio de San Il
defonso..

BEAL DECRETO

En Use ¿g jj^g facultades que Me con
féré el art. 32 de la Constitución de la 
^^ uarquía española, y de acuerdo con 

parecer de mi Consejo de Ministros; 
nombre de mi Agusto Hijo el Rey 

■ Alfonso XUI, y como Reina Regen- 
del Reino,

ç^ ®ngo en suspender las sesiones de 
°^tes ¿g jj^ actual legislatura,

ado en San Ildefonso á treiiiía de 
_ ^0 de mil ochocientos ochenta y 

^’8 Mahía Cristina.—Bh Presidente 
'- Consejo de Ministros, Fráxedes Ma^ 
^ Sag^ista.

-------- »3Xíb»9»--------

Ministerio de Hacienda,

En nombre de mi Augusto Hijo el 
®ï D. Alfonso XIII, y co.mo Reina 

del Reino,
ci ^^^° ®^ nombrar Delegado da Ha- 
0^2 ^ ®® ^^ provincia de Córdoba á 
Car ^^*^^ '^°^ Alisal, que sirve igual 

^0 en la ¿g Zaragoza.
T, 1.*^^ ®“ San Ildefonso á treinta de 
®eis ochocientos ochenta y 
de^w'^'*^^^ Ministro 

hienda, Juan Francisco Camacho,

^s ^^*^®^’’® de mi Augusto Hijo el 
n*' Alfonso Xin, y como Reina 

del Reino, 
eiei d^^ ^^ nombrar Delegado de Ha- 
D p^^^ ^^ provincia de Segovia à 
sirv V®’'®'*^® González Novelles, que 

® ^gual cargo en la de Córdoba.

Dado en San Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis, — MasIa Obistiha. — El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Oamacho.

LEYES

DON ALFONSO XIÜ, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad laRsiNARegente del Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que Ias Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® La dotación para el 
-aby y la Real Familia, durante el pre
sente reinado, queda fijada de e.sta 
manera:

Para el Rey y su casa 7 millones de 
pesetas; la Reina Regente Doña María 
Cristina tendrá, durante la menor edad 
del Rey, el usufructo y administración 
de la expresada asignación, habiendo 
de cubrir con ella las cargas y aten
ciones á que por su objeto está afecta.

Para la mencionada Reina Doña 
María Cristina, en concepto de Reina 
viuda y con arreglo al art, 2.® de la Ley 
de 13 de Noviembre de 1879, cuando 
deje de ejercer la Regencia del Reino 
y mientras permanezca viuda, 260. 000 
pesetas.

Para el inmediato sucesor á la Coro
na 500.000 pesetas.

Para la Infanta que habiendo sido 
Princesa de Asturias hubiere dejado 
de serio 250,000 pesetas.

Para cada uno de los Infantes ó In
fantas hij 'S de Rey ó del imediato su- 
seaor de la Corona, desde el día en que 
cumplan la edad de siete áftos, 160.000 
pesetas.

Art. 2.® Cuando el Rey ó el inme
diato sucesor á la Corona contraiga 
matrimonio se determinará por una 
Ley, con arreglo á la Constitución, la 
dotación anual de su cónyuge, y la que 
hubiere de disfrutar en caso de viudez.

Art. 3.® Asimismo tendrán seña
ladas para cada año;

La Reina Doña Isabel 760.000 pe
setas.

El Rey D. Francisco de Asís 300.000 
pesetas.

Art. 4.® Las asignaciones fijadas 
en los artículos anteriores tienen ca
rácter de personales é instrasmisibles.

Art, 5.® Pai'a el cumplimiento de 
esta Ley se entenderá modificada en 
lo que deba serio la Sección 1,“ de las 
Obligaciones generales del Estado en 
el presupuesto del año económico de 
1886-86, y en los sucesivos se inclui
rán los créditos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y elesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la prente Ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto do mil ochocientos ochenta y 
seis.—YO LA REINA REGENTE.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

DON ALFONSO Kill, por la gra
cia de Dios y la Constitución Beï de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad ia Beina Regente del 
Reino,

A todos los (jue las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.“ Desde l.“ de Julio de 
1886 se declaran obligaciones del Es
tado las contraídas por el Consejo de 
gobierno y administración del fondo 
de redenciones y enganches del servi
cio militar y del de premios para el 
servicio de la Marina, así como tam
bién lo» gastos de personal y material 
para la administración de los servicios 
que hoy tienen, y continuarán desem
peñando con sujeción á las Leyes y 
Reglamentos especiales por que se ri
gen, y en su cousecu ncia se incluirán 
en los presupuestes generales del Es 
tado los créditos necesarios para el 
pago de dichas atenciones. A este fín, 

y para determinar la suma que anual
mente haya de destinarse á material 
de guerra como sobrante de la recau
dación por redenciones, se hará pre- 
viemente uca liquidación por el Conse
jo de redenciones, de acuerdo con la 
Intervención general del Estado, Se 
confiere á los Presidentes de ambos 
Consejos el cargo de Ordenadores de 
Pagos por delegación del Ministro de 
Hacienda, en euaqto se refiera á las 
obligaciones de los referidos institu
tos, pudiendo el de redenciones mili
tares librar contra Ias Cajas del Tesoro 
individual ó colectivamente, según la 
clase de obligaciones que hayan de sa
tisfacerse, siempre que lo haga dentro 
de los créditos autorizados, previa la 
oportuna consignación, y con arreglo 
á los preceptos legales.

Art. 2.® La Hacienda se incautará, 
con las formalidades que se determi
nen, de las exiíitencias metálicas, valo
res y demás derechos pertenecientes á 
los referidos Consejos y á la Obra pía 
de los Santos Lugares de Jerusalén, y 
86 comprenderán en los presupuestos de 
ingresos como recursos extraordinarios 
del Tesoro. Los productos de las re
denciones .sucesivas y de los bienes de 
dicha Obra pía ingresarán en las arcas 
del Tesoro como recursos ordinarios 
del presupuesto.

Art. 3. Las obligaciones á cargo 
de la Obra pía de los Santos Lugares 
de Jerusalén se considerarán como del 
E8ta.io y se comprenderán en los pre
supuestos generales dei mismo,

Ai't. 4.® Ingresarán en el Tesoro 
público en calidad de depósitos sin in
terés, y á disposición de las Autorida
des, Juntas y Corporaciones que deban 
administrarías, las existencias en me
tálico y valores, y los fondos que en lo 
sucesivo se obtengan procedentes de 
recursos para obras de puertos, de de
pósitos en garantía, de recursos de ca
sación y de ahorros de penados.

Art. 6." Se autoriza ai Ministro de 
Hacienda para que pueda disponer el 
iugve,so en el Tesoro público da los va
lores y metálico existentes en las Ca
jas especiales no determinadas en el 
artículo anterior.
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Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, 

JuBticiaa, Jefes, Ooberaadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.-Y0 LA REINA REGENTE.- 
El Ministro de Hacienda, Juan Fran- 
cisco Camacho.

DON ALFONSO XIH, por Ia gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos loa que las presentes vieren 
y entendieren, saber: que las Cortes 
han decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Los documentos rela
tivos á actos y contratoa sujetos al im
puesto sobre derechoa reales y trasmi
sión de bienes que ála fecha de esta 
Ley no hayan sido presentados á la 
liquidución y pago del mismo en las 
oficinas correspondientes, quedarán li
bres de toda multa, excepto en la par
te que pueda corresponder á los de
nunciadores en virtud de resolución 
administrativa, y relevados del pago 
del 6 por 100 de intereses de demora, 
siempre que los interesados presenten 
dichos documentos á la liquidación an
tea de 1.’ de Noviembre próximo, y 
satisfagan después el impuesto que se 
liquide dentro del plazo que el Regla
mento fije.

Art. 2.® La gracia de la condona
ción de la multa á que se refiere el ar
ticulo anterior se hace extensiva á to
dos lo que tengan pendientes recursos 
ó incoados expedientes de condona
ción à la publicación de esta Ley, ex
ceptuando lo que se refiere á intereses 
de demora, que deberán satisfacorse si 
no lo estuvieren.

Art. 3.® En lo sucesivo sólo se otor
garán perdones de multas cuando in
dividual ó colectivamente se soliciten 
del Mínisteriode Hacienda y se justifi
que debida y dooumentalmente la exis
tencia de circunstancias verdadera
mente extraordinarias, no compren- 
diéndose nunca en dichas concesiones 
los intereses del 6 por 100 de demora.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
seis.-YO LA REINA REGENTE, - 
El Ministro de Hacienda, .7««» Fran
cisco CamacJio.

Ministerio de ia Gobernación.

REALES ÓRDENES

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Villoruela 
contra la providencia de ese Gobierno 
sobre responsabilidad de cierta suma 
por dietas á un Comisionado de apre
mio, la Sección de Gobernación de di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

"Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente instruido con 
motivo del recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Villoruela 
coutra una providencia del Goberna
dor de Salamanca, sobre responsabili
dad de cierta suma por dietas á un Co
misionado de apremio. Resulta que don 
Jenaro Jorge y otros prestaron al Mu
nicipio gratuitam en te en 1874 la suma 
de 6.760 pesetas para hacer frente á 
Ias obligaciones que en aquella época 
se hallaban en descubierto, eutre otras, 
el contingente provincial de años ante
riores, y para cuyo pago la Diputación 
expidió apremio, el cual, á instancia 
del Ayuntamiento, se dejó sin efec
to por Real orden de 27 de Abril 
de 1876.

En virtud de repetidas reclamacio
nes del citado Jorge y consortes, el 
Gobernador en Abril de 1881 mandó 
formar un presupuesto extraordinario 
para el pago de la referida deuda, y si 
bien el Ayuntamiento consignó en el 
ordinario siguiente 3.600 pesetas, sa 
resistió á hacerlo por la cantidad de 
1.460, á que decía ascender las dietas 
abonadas al Comisionado de apremio, 
motivando tal resistencia nueva orden 
del Gobernador, contra la cual recu
rrió en alzada el Ayuntamiento, fun- 
dándose en que una vez declarado sin 
efecto el apremio, y exenta la Corpo
ración del pago de dietas por la cita
da Real orden de 26 de Abril de 1876, 
á los ConcejaÍes de 1874, como diree- 
tamente lastimado^ y no al Ayunta
miento, correspondía reclamar los per
juicios de los Diputados provinciales 
que enviaron el Comisiouado, por cu
ya razón no debía el Municipio pagar 
esta parte del crédito reclamado:

Resolvióse cite recurso por Real 
orden de 21 de Mayo de 1883 en el 
sentido de que el Ayuntamiento te
nía obligación de satisfacer á Jorge 
y consortes el resto que les debía, y 
que respecto à las dietas, procedía 
instouir el oportuno expediente de res- 
ponsabíladj pero el Ayuntamiento, in
sistiendo en su oposisióu al pago de 
las 1.460 pesesas, acordó en 30 de Ju
nio de 1883 declarar responsables al 
D. Jerónimo Jorge y demás que con 
él constituyeron el Ayuntamiento, en 
razón á que habiendo estado al frente 
de la Administración municipal mu
cho tiempo después de dictada la Real 
orden de 30 de Abril de 1876, ningu
na gestión habiau hecho en defemsa 
de sus derechos como diroctamente 
perjudicados, ni tampoco habían recla
mado de quien correspondiera los da
ños y perjuicios que ia comisión de 
apremio les causara.

Los interesados apelaron de este 
acuerdo, y revocado por el Gobernador 
en 26 de Marzo último, entabló el 
Ayuntamiento en ejercicio recurso de 
alzada ante el Gobierno.

La Sección tiene ya manifestado en 
su informe da 13 de Abril de 1883 que 
la Corporación recurrente confunde en 
sus reclamaciones dos cuestiones dis
tintas, cuales son la del reintegro del 
anticipo que á los fondos del Munici
pio hicieron eu 1874 D. Jerónimo Jor
ge y otros Concejales y particulares, y 
la referente á la responsabilidad de} 
pago de dietas al Comisionado de apre
mio enviado por ia Diputación pro
vincial.

Nada-añadirá la Sección á lo que tie
ne expuesto para demostrar la obliga
ción en que el Ayuntamiento se halla 
de satisfacer en totalidad el crédito re
clamado, pues reconocido y confesado 
en todos los documentos del expedien
te, sin que de modo alguno haya sido 
impugnada su certeza y legitimidad, y 
existiendo además en las cuentas, se
gún manifiesta el Ayuntamiento, dos 
cargaremes importantes la antedicha 
suma de 6.760 peseta-s, procedentes del 
referido préstamo, no existe razón al
guna para eliminar una parte de él pOr 
el solo concepto de la aplicación que í 
se le haya dado, pues esto será objeto 
de! examen de las cuentas, y si en ellas 
apareceu pagos indebidos ó mal justi
ficados, esto constituiría un motivo es- ’ 
pecialde responsabilidad para los cueu- j 
tajantes, que en nada puede afectar á 1 
lo que constituye distinta cuestión, co- j 
mo lo es la devolución de uu anticipo j 
recouoeido de un modo explícito en la j 
misüja alzada del Ayuntamiento, al do- J 
cir que convencido éste de la justicia i 
de los -reclamantes, nunca discutió ni i 
pretendió discutir el derecho de aqué- { 
líos para reintegrarse de la cantidad 
que sin interés anticipa’-ou al Munici
pio para que éste atendie a al pago de 
sus obligaciones oficiale.s, y que por 
eso, ni se opuso ni jamás tuvo ánimo 
de oponer.sa á que se pagase á dichos 
acreedores lo que real 5' verdadera
mente anticiparon ó prestaron ai Mu
nicipio,

Ante reconocimiento tan terminan
te, la Sección no puede menos de ma
nifestar, como ya lo hizo en su anterior 
dictamen, que constituyendo una deu
da municipal el crédito de que so tra
ta, debe ser satisfecho desde luego, ó 
bien en la forma dispuesta en los ar
tículos 142 y 144 de la Ley; y como es
to mismo es io que el Gobernallor or
denó en sus providencias de Abril de 
1881 y 27 da Octubre de 1882, y lo que 
de couformidad con la propuesta de es
ta Sección, se resolvió en Real orden 
de 21 de Mayo de 1883, á cuyo cum
plimiento ha sido el Ayuntamiento 
compelido repetidas veces por el mis
mo Gobernador, no puede menO') de 
calíficarse de temeraria tal resistoucia 
é improcedente además el nuevo re
curso producido.

Eu efecto, insiste en éi en que del 
crédito de Ias 6.760 pesetas deben de- 
ducíree las 1.450 que en su día se apli
caron al pago de dietas al Comisionado 
apremio; mas las razones en que tal 
acuerdo se apoya, carecen, en sentír de

la Sección, de sólido fundamento, por- , 
que ni la Real orden de 1876 contenía, 
con o inexaetamente se dice, reserva ; 
algunas de derechos para que lo.s indi- j 
viduos del Aynutamieute apremiado . 
reclamaran contra los Diputados pro- j 
vineiales que llevaron á efecto el apre- j 
mío, ni cabe sostener que porque dicha j 
Real orden lo dejara sin efecto y de- 4 
clarara exeuto de responsabilidad el q 
Ayuntamiento quo á la sazón funciona- 
ba, hayan de sufrir las consecuencias 
de dicha resolución los que prestaron j 
sus fondos, ;

Ocurre en el presente caso, que . 
cuando fúé dictada la Real orden de 
1876 dejando sin efecto el apremio, ha- ! 
bía sido ¿«te ya satisfecho en 1874 á j 
expensas de los fondos prestados al j 
Municipio, y de aquí la dificultad de 
armonizar aquella resolución con los j 
hechos realizados, j

Cierto que la Comisión provincial se j 
excedió de sus facultades al expedir J 
por sí ini.sma el apremio, en vez de ; 
comunicar su acuerdo al Gobernador -j 
para que éste lo hubieia ejecutado y J 
nombrado el Comisionado; mas nopa- j 
rece que por sólo una falta en el pro- j 
cedimiento haya de ¡inponer.se á los d 
Diputados el pago de loa gastos de un ] 
apremio causado por Concejales que en j 
diversos años tuvieron desatendidas 4 
sus obligaciones. '1

Tampoco parece procedente que el j 
Ayuntamiento de 1874, apremiado per j 
razón de débitos cerrespondieutos, no 1 
sólo á su época, sino también A otras 
anteriores, haya de sufrir en primer ? 
término las consecuencias del apremio, 1 
á reserva de ejercitar luego su acción j 
coutra quien corresponda, según lo ! 
acordó y pretende ahora el Ayunta- . j 
miento recurrente, pues no porque á 1 
aquél, como representante del Mauioi- 3 
pió, le fuera exigido el pago de los 1 
atrasos del contingente provincial, pa- ' j 
diera asumir la responsabilidad eou' j 
traída por los Concejales que en años i 
anteriores estuvieron al frente de ia 1 
-Administración muuioipal 1

Eu sentir de la Sección, Io que la 
justicia exige y la equidad acouseja o? 
que para reintegrar á los fondos mu
nicipales la cantidad que se entregó ai 
Comisionado de apremio, se instruya 
como ya lo propuso en su dictamen de ’ 
7 de Enero de 1876 y 13 de -Abril de 
1883, el debido expediente con el ob- ' 
jeto de fijar la responsabilidad de los - 
diversos Ayuntamientos que ¿«.satén- j 
dieron el pago de la obligación de ; 
que se trata, y á cuyos Concejales pa
rece debe corresponder el pago de las • 
dietas devengadas por el Comisionado, • , 
reservándose en todo caso á éstos .sn • 
derecho para repetir contra quienes y 
en la forma que proceda por los daños 
y perjuicios que se les hayan inferido 
sí la comisión se prolongó indebida- 
mente, ó los procedimientos para ha
cer efectivo el débito no se ajustaron , 
á los preceptos de la Ley. !

Opina eu resumen la Sección: ]
1,“ Que debe reintegrarse por eoio- ' 

pleto á D. Jenaro Jorge y consortes la 
cantidad de 6.760 pesetas quo eu 1<3'^ 
prestaron al Municipio para pago d® j 
diversas obligaciones que se hallaba^ |
desatendidas. 1
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2.“ Que en el importe de Las dietas 
satisfechas al Comisionado de apremio 
enviado para hacer ofeccivo el débito 
por atrasos del contingente provincial 
deben abonarías los Concejales de los 
diversos años à quo pertenecen los des
cubiertos en la parte quo respeoUva^ 
mente les corresponda.

'3.“ Que debe reservaras é tos mis
mos 811 derecho para que, .si en las di
ligencias instrnídas por el Comisiona
do se hubiera faltado á La Ley y con ello 
se lea infirió perjuicios, puedan rejje- 
tir contra quien y en la forma que pro- 
ceda.„

A’ conforme el Rby (q. D, g,), y en 
su nombre la Bbina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como eri el mismo se pro- 
péne.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos cónsigníentes Dios guarde á 
V. S. muoho.s años. Madrid 23 de 
dnUo de 1886. —ffoizdies.- Sr. Gober
nador de la provincia de Salamanca,

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por el Ayunta
miento de Hospitalet, consultando so
lare la aplicación del párrafo cuarto de 
I* regla 10 del art. 70 do la vigente 
Dey de Reemplazos, dicha Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dic
tamen,

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Hospitalet, provin
cia de Barcelona, consultando sobre la 
aplicación del párrafo cuarto de la re- 
Sia 10 del art. 70 de la Ley de Reem
plazos. Preguntó aquel Cuerpo muni
cipal á la Comisión provincial .si en 
Virtudde lo dispuesto en dicho párra
fo cuarto debía fallar definitivamente 
las excepciones del núm. LO del artícu
lo 69, ó si, atendiendo á lo dispuesto 
®n el art. 110, debe remitir los expe
dientes á la capital. La Comisión pro
vincial, estimando fundada la duda del 
Alcalde de Hospitalet, y no creyéndo- 
’*e con facultades para interpretar la 
Dey, acordó elevar á V, E, el expe
diente para su resolución.

Visto las regias 10 y 11 del art. 79 y 
®1 110 de la Ley de 11 de Julio 
de 1883:

Considerando que exigiendo la re
gía 11 del citado art. 70 que las condi
ciones necesarias para el goce de una 
excepción se reúnan necesariamente 
el día 1.* de A bril señalado para dar 
principio al juicio de exenciones en 
Í^ Comisiones; y que ordenando ade- 
^'^ás el art. 110 que à ese día se refie
ran los certificados que los Jetes de 
t^uerpo expidan, es indudable que los 
Ayuntamientos no deben ni pueden 
fallar definitivamente en los casos de 
®xc6poión fundada en la existencia de 
ite mozo sirviendo por su suerte en el 
Ejército.

Da Sección opina que los Ayunta- 
ñiiento-s deben atenerse á lo termina- 
dameute dispuesto en la regla 11 de) 
^rt. 70 y en el art. 110 de la Ley de 
Reemplazos vigente.„

Y habiendo tenido á bien el Rxv 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo¿digo á V. S, para su 
conociraiciite y efectos coiTespondien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1886.—Gomá- 
íez.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediense relativa á la suspensión en 
su doble cargo de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Santa María de 
Oza, D. Francisco Suárez, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Ouerpo 
ha emitido con fecha 9 del actual el 
siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Rea) orden de 2 de este 
mes, lía examinado la Sección eí expe
diente adjunto i’elativo á la suspension 
de D. Francisco .Suárez en el ejercicio 
de los cargos de Alcalde y de Conce
jal del Ayuntamiento de Santa María 
de Oza decretada por el Gozeruador de 
la provincia de la Coruña. porque á 
pesar de habérsale impuesto una multa 
110 lió cumplimiento á varias órdenes 
circulares en que se comunicaban ins
trucciones sanitarias, y porque tampo
co cumplimentó debidamente, á pesar 
de haber sido apemibido y multado, 
otra orden en que se anulaba cierto 
embargo.

La Sección entiende que estuvo en 
su lugar la providencia del Goberna
dor, en cuanto por ella so suspendió al 
interesado de las funciones de Alcalde, 
y cree también que hay méritos para 
instruir además el expediente de sepa
ración de que trata el art. 189 de la 
Ley Mutiicipal, una vez que, según es
te precepto, los Alcaldes puedan ser 
suspendidos por causa grave, y grave 
es sin duda que un Alcalde oponga re
paros para cumplir órdenes de su su
perior jerárquico, cuando su deber es 
obedecerías eserupulosamonte, sin per
juicio de alzarse contra ellas ante el 
Gobierno de S. M. si no Ias conceptúa 
arregladas á derecho, y que muestre 
tenaz resistencia, como lo ha hecho el 
funcionario á que el expediente se re
fiere, al cumplimiento de medidas de 
la mayor importancia y trascendencia, 
como lo .son siempre Ias encaminadas 
á garantir la salud pública.

Pero si, por lo expuesto, la Sección 
juzga que fué procedente la suspensión 
de D. Francisco Suárez en el cargo de 
Alcalde, opina que no se le debió sus
pender de las funciones de Conceja), 
porque solamente en concepto de .Al
calde cometió las faltas que quedan 
mencionadas; porque no consta que 
después de multado por no haber cum
plido la orden relativa al embargo per
sistiese en su desobediencia, y porque 
habiéndose impuesto, no solamente al 
Alcalde, sino al Ayuntamiento todo, 
según se ve en el Boletín Opicial de 22 
de Mayo último, la multa de 37 pesetas 
ÍW céntimofi por la cuestión sanitaria, 
no sería justo suspender como Conce
jal únicamente al que ejercía á la vez 
las funciones de Alcalde, dejando en 

sus puestos á los demás Regidores, á 
los cuales no hay razón para imponer 
la pena más grave en el orden guber
nativo, puesto que no consta en el ex
pediente que pusiesen obstáculos al 
puntual cumplimiento de las órdenes 
del Gobernador.

Esta Autoridad, al suspender al Al
calde, dirigió una comunicación á Don 
Pascua] Freyre para que se hiciese car
go de la Alcaldía; y como nada se dice 
en el expediente respecto á si aquél 
desempeñaba las funciones de primer 
Teniente de Alcalde, la Sección cree 
deber observar que, en caso de ser así, 
la orden no es reparable, aunque no 
era preciso dictaría, puesto que por mi
nisterio de là Ley el primer Teniente 
debe sustituir ai Alcaide; pero si el re
ferido D. Pascual Freyre no era pri
mer Teniente, debe quedai* sin efecto 
tal resolución, y ordeñar que entre á 
ejercer las funciones de Alcalde aquél 
á quien de derecho corresponde, mien
tras el puesto no se halle vacante, con 
arreglo á la Ley.

Resumiendo lo expuesto, opina la 
Sección que procede:

1 .'‘ Mantener la suspensión de Dou 
Francisco Suá'’ez en el cargo de Ai
de, é instruir expediente de separación.

2 .*' Alzar la suspensión del intere
sado en el concepto de Concejal.

Y 3." Disponer que se encargue de 
la Alcaldía el primer Teniente de Al
calde hasta que este puesto se halle le- 
galmente vacante.,,

Y conlbrmtuidose S. M. el Rey 'que 
Dios guarde,, y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo .se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, cou 
devolucEÓn del expediente. Dios guar
de à V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Julio de 1386.—GuniiUee.—àr. Gober
nador de la provincia de la Coruña.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba

•Núm. 8.289.

Circuí area.

D. Ángd Urzáiz y Guettât Gúberruidw 
civil de esta provincia.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la basca de la caba
llería de las señas que á continuación 
se expresan, j' que en la noche del 27 
de) mes próximo pa.sftdo desapareció 
de la casería de Miñouete, termino de 
Priego.

Córdoba 6 de Agosto de 1886. —El 
Gobernador, Anyel Urzáiz.

Señas de la iMJiaHeria.—IAna jaca de 
seis años, pelo castaño, alzada media
na, cou un lucero pequeño en la fren
te, sangrada del cuello; en la quijada 
derecha tiene una cicatriz, la cola cor
tada á raíz, sin hierro, y lleva la cabe
zada do cuadra, de correa.

Nina. 3.2.59.

D. Anyel Urzáiz y Cuesta, Gobernador 
civil de esta j»‘oaincia.

Encargo á los Sres, Alcaldes de tos 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que á continuación se expresan, 
desaparecidas del cortijo denominado 
Galapagar Alto, término de esta capi
tal, en la noche del día 2 del actual.

Córdoba 6 de Agosto de 1886. — El 
Gobernador, AnyeJ Urzáiz.

Señas de las cabaüerias. —Hu potro de 
dos años, polo castaño oscuro, con unas 
marcas, herrado en el cuarto derecho 
con las iniciales R. C.

Una burra de tres años, blanca, de 
alzada regular, con un lunar negro en 
un anca.

Núm. :í,260.

C. Anyel Urzáiz y Cuesta, Gobernador 
dvd. de esta provincia.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta proviucia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías da las señas que se expresan 
extraviadas el día 31 del raes próximo 
pasado de la hacienda denominadai 
Cordobilla, término de esta capital,

Cói-doba 6 de Agoste de 1886.—El 
Gobernador. Angel TTrzáiz.

Señas de las cabaUefifts,—Una yegua 
de 10 años, pelo tordo, herrada y con 
un lunar negro en el lomo.

Un poíno negro, con dos años, con el 
hierro del Gobierno,

Universidad Literaria de Sevilla.

Dirección general de Instrucción pública

Núm. 3.161.

KaCOCtAbO DE UNJVEBSI0AD13

ANUNCTOli

Se halla vacante en.la Facultad da 
Medicina de la Universidad de Sautia- 
ga la cátedra de Anatomía quimiua, 
operaciones, apósitos y vendajes, dota
da con el sueldo anual de 3,500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concui'- 
so, cou arreglo á lo dispuesto en la Ley 
de 9 de Setiembre da 1857, y en el ar
ticulo 2." del Reglameuto de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de .30 de 
Noviembre de 1883,

Pueden tomar parte en este concur
so loa Catedráticos numerarios de asig- 
natura análoga de la misma Facultad, con 
los super numerarios y .Auxiliares que 
reúnan ol tiempo de servicio y de expli
cación que determina el art. 4." del 
Decreto de 24 de Octubre de 1884; unos 
y otros han de hallarse eu posesión de 
los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documeutatias á esta Dirección 
general por conducto fiel Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un
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mes, á contarse desde la publicación de 
este anunaio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que laa*Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 22 de Julio de 1886.—El Di
rector general, Julián Calleja.—Es co
pia.—El Rector, Fernando Santos de 
Castro.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádia. Universidad de 
Sevilla, la cátedra Terapeútica materia 
módica y arte de recetar, dotada con 
3.600 pesetas, que según el art. 226 de 
la Ley de 7 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde alconcurso, se anun
cia al público, con arreglo a lo dispues
to en el art. 47 de dicho Reglamento y 
el Decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art, 177 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría ea el plazo improrrogable de 
20 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual sueldo y asignatura 
y tengan el título académico y profe
sional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevaiún sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán tambien á esta {Di
rección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubiere servido úi- 
timamente.

Según lo dispuesto en ol art, 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deba publicarse en loa Boletines Oficia
la de las provincias, lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin irás aviso que el presente.

Madrid 22 de Julio de 1886. -El Di
rector general, Julián Calleja.—Es co
pia.— El Rector, Fernando Santos de 
Castro.

Se halla vacante en la Facultad de 
medicina de la Universidad de Zara- 
gola, la cátedra de Anatomía general 
y descriptiva, dotada con el sueldo 
anual de 3,600 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo 
á lo dispuestoen el árt. 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 2 de Abril de 1876,

Para ser admitido á la oposición, se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad, ser 
Doctor ea Medicina y Cirugía ó tener 

aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la 0a/;eta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencillas las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.“ del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos loe estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1886,—El Di
rector general, Julián Calleja.— Es co
pia.—El Rector, Fernando Santos de 
Castro.

Núm. 3,349.

PRIMERA ENSEÑANZA

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Se
tiembre próximo las Escuelas siguien
tes delà

Pa0VINCI4 DK CÁDIZ

Escuelas de nino.'!.

La elemental de Ubrique, dotada con 
el haber anual de 1,500 pesetas.

La id. de Jimena, con 1.100 pesetas.
La íd. de Villaluenga, con 826 pe

setas.
Una plaza de Auxiliar de Ias de Cá

diz, con 1.100 pesetas.

Escuela de niñas.

La elemental de Ceuta, con 1,376 
pesetas.

Escuela de párvulos.

La denominada de San Rafael, en 
Jerez de la Frontera, con 2.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Cádiz, en el término de 
30 días, á contar desde la fecha en que 
el Boletín Oficial de la misfaa publi
que este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres
cribe la Real orth n de 13 de Enero de 
1883.

Los ejercicios de oposición á las Es
cuelas elementales de niños y de niñas 

se verificarán con arreglo á los progra
mas generales aprobado por la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1883, y 
los de las Escuelas de párvuloscon arre
glo al aprobado en la de 7 de Febre
ro de 1881. Los opositores y opositoras 
á las Escuelas de párvuloshan de justi
ficar la condición que exije el art, 9.“ 
del Real decreto de 4 de Julio de 1884.

Adamas del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros dis
frutarán las retribuciones legales y ha
bitación capaz y decente para sí y su 
familia.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector, se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario para 
conocimiento de los Maestros que aspi
ren á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 3 de Agosto de 1886,—El 
Secretario general, Diego Béree Martin,

Audiencia de Sevilla.

SECBETABlA

Núm, 3.260,

ANUNCIO

HaUándose vacante una plaza de 
Médico Forense del Juzgado de pri
mera instancia de Ecija, y debiendo 
proveerse la misma en persona que 
reúna los requisitos que previene el 
art. 3.“ del Real decreto de 3 de Ma
yo de 1862, de orden del Ilustrísimo 
Señor Presidente de esta Audiencia, 
se hace saber por medio del presente, 
que habrá de insertarse en la Gacela de 
Madiid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de este distrito, que los aspi
rantes á dicho cargo presenten .sus so
licitudes documentadas en el referido 
Juzgado dentro del término de 16 días, 
á contar desde el siguiente al de su 
pubhoación en la Gaceta.

Sevilla 30 de Julio de 1886.— El 
Secretario de Gobierno, Licenciado 
Francisco Ordóñez.

JUZGADOS

Castro del Rio.

Núm. 3.261.

D. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
primera imtanda de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, penden procedimientos de apre
mio contra Francisco Salido y Villatoro, 
de estos vecinos, para hacer efectivas 
67 pesetas que por razón de costas de
vengadas en la pieza de administra
ción de la testamentaria de su mujer, 
Josefa Rodríguez Carretero, le reclama 
la Superioridad, y para solventarías he 
mandado sacar á subasta pública una 
octava parte do casa que le resulta 

amillarada de la que sita en asta villa 
en calle Tercia, núm, 30, que Unda: 
por la derecha, entrando, con la de loa 
herederos de Rafael Mellado; por la 
izquierda, con la de Francisco Luque 
Povedano; y por la espalda, con el to
rreón ó muralla de la villa; babién- 
dose apreciado en venta dicha parti
cipación de casa en 57 pesetas; cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el día 23 de Agos
to próximo venidero, y hora de once 
de su mañana; previniéndose lo esta
blecido en el art. 1.600 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y que la parte 
de inmueble objeto de la subasta no 
resulta inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre del apremiado, 
siendo por cuenta del postor á cuyo 
favor se remate, el arreglar la titula
ción del mismo.

Dado en Castro del Río á 31 de Ju
lio de 1886.—El Juez de primera ins
tancia, Federico Baudin.—Alonso Osu
na y Ortega.

Rute.

Núm, 3,238,

D. Isidoro Rueda Morales, Jues muni
cipal é interino de instmiccián de esfa 
viRa g su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Gregorio Fernández Arne
do, natural y vecino de la ciudad de 
Estepa, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de lOdias, á contar 
desde la inserción de la presente en 
laUaceía de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, para que 
pueda recibíraele declaración en causa 
que instruyo sobre abusos de atribu
ciones; bajo apercibimiento de que sí 
no lo verifica eu expresado término le 
pai'ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rute á 30 de Julio de 
1886. — Isidoro Rueda y Morales. — 
Por mandado de 3. S,, Juan C. Padilla.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
oon el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

■ UfBUSTA PKOVIHOIAL (CASA SOOOBRO BOaPKli) 

oirto d» N. HarsdiA
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